
ACTA 1022  14.11.2018

ACTA.-  En Montevideo, el día  catorce del mes de noviembre del año dos mil dieciocho,

siendo la hora 15.05 en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración

Nacional de Correos, con la presencia de la Presidenta Sra. María Solange Moreira Díaz; la

Vicepresidenta  Dra.  Giannella  Viñoly  Cerviño,  el  Dr.  Fernando Saralegui  Medeiros  y  la

Secretaria General Dra. Blanca Scala; con la asistencia del Gerente General Cr. Fernando

Garín, tratándose el siguiente Orden del Día: ---------------------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.- EE2018-67-001-001452- Ref.: invitación de la UPAEP a participar del Consejo

Consultivo y Ejecutivo, a realizarse del 19 al 23 de noviembre de 2018, en la ciudad de

Asunción – Paraguay. Se resuelve dejar sin efecto la R.de D.N°432/2018 del 11 de octubre

de  2018  y  aceptar  la  invitación  cursada  por  UPAEP,  autorizar  la  concurrencia  de  los

funcionarios Sra.  Karina Chappe C.9624 y Sr.  Daniel  Soler C.10259,  al  referido evento.

(R.de D.463/2018) ----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2.- EE2018-67-001-000287-  Ref.: Licitación Abreviada N°4/18, cuyo objeto es la

“Adquisición  de  una  solución  de  comunicación  inalámbrica  (Wifi),  que  permita  la

integración de dispositivos móviles en la LAN de la futura Planta de Correo Uruguayo en

Polo Logístico de Pando (PLP). Se resuelve adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención

preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el art. 211,

literal b) de la Constitución de la República, la Licitación Abreviada N° 4/2018, así como la

contratación del servicio de soporte técnico, a la  empresa  RAYCOM S.A.  según detalle

propuesto por la CADEA. (R.de D.464/2018) --------------------------------------------------------



PUNTO 3.- EE2018-67-001-001503- Ref.: Licitación Abreviada N°15/2018, cuyo objeto es

la  “Contratación  del  servicio  de  traslado  de  personal  de  la  Administración  Nacional  de

Correos”. Se resuelve adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva del gasto de

la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el art. 211, literal b) de la

Constitución de la República, la Licitación Abreviada N° 15/2018, a la empresa ATHORA

SRL., por el plazo de seis (6) meses. (R.de D.465/2018) --------------------------------------------

PUNTO 4.- EE2018-67-001-000890- Ref.: Licitación Abreviada N°11/2018, cuyo objeto es

el “arrendamiento de dispositivos y software para cobranza electrónica a través de tarjetas de

crédito  y/o  débito  y  servicio  de  corresponsalía  financiera  en  todo  el  país”.  Se resuelve

adjudicar “Ad Referéndum” de la intervención preventiva de la Cra. Delegada del Tribunal

de Cuentas, según lo dispuesto en el art. 211, literal b) de la Constitución de la República, la

Licitación Abreviada N°11/2018,  a la empresa  GEOCOM URUGUAY S.A.  según detalle

propuesto por la CADEA. (R.de D.466/2018) -------------------------------------------------------- 

PUNTO 5.-  EE2018-67-001-001698- Ref.: observación de  la Contadora Delegada TC a la

Orden  de  Compra  OC-1793-2018  por  U$S  3.573.93,  correspondiente  al  servicio  de

asistencia software prestado por la  empresa LAUSEL S.A.  Se resuelve reiterar  el  gasto.

(R.de D.467/2018) ----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 6.- EE2018-67-001-001697- Ref.: observación de la Contadora Delegada TC a la la

Orden de Compra Nº 1849-2018 por $ 86.500 correspondiente al servicio  prestado por la

empresa NILIFOX S.A. (Revista Dossier)  Edición N°66. Se resuelve reiterar el gasto. (R.de

D.468/2018) ------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 7.- EE2018-67-001-001699- Ref.: observación de la Cra. Delegada a la Orden de

Compra OC N°1860-2018 por $70.378.56, correspondiente al servicio de arrendamiento de

un vehículo para la Jefatura de Correos de Colonia, contratados con el proveedor MURICAR

S.A. – URU RENT. Se resuelve reiterar el gasto. (R.de D.469/2018) ----------------------------

PUNTO  8.-  EE2018-67-001-001706- Ref.:  resolución  adoptada  por  la  Presidenta  del

Directorio, dictadas al amparo de lo previsto en el artículo 6º de la Carta Orgánica aprobada

por el artículo 747 de la Ley 16.736 del 5/01/96. Tomado conocimiento  , se ratifica por

Directorio  lo  dispuesto  por  la  Presidenta  de  la  Administración  Nacional  de  Correos,

mediante acto administrativo dictado al amparo de lo previsto en el artículo 6º de la Carta 



Orgánica aprobada por el artículo 747 de la Ley 16.736 del 5/01/96, en las Resoluciones

Nº049/2018 por la que se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares N°16/2018, cuyo

objeto es la “contratación de estudio de satisfacción de clientes de la ANC.”, para los años

2019 y 2020 y N°051/2018 por la cual se comete a la Gerencia de Planificación y Control de

Gestión - Nivel  Grado 15, que estará bajo la supervisión de la Gerente Cra. Marcela Puyol

C.9600 la gestión de las políticas presupuestales, así como la referencia presupuestal ante los

organismos de contralor; de fecha 6 de noviembre 2018. (R.de D.470/2018) --------------------

PUNTO 9.- EE2018-67-001-001626-  Ref.: de acceso a la información pública formulada

por la funcionaria Sra. Ely Rodríguez, al amparo de lo previsto en la Ley Nº 18.831.  Se

resuelve acceder a la  petición formulada por la funcionaria Ely Rodríguez,  brindando la

información  de referencia y autorizando la consulta de los antecedentes respectivos. (R.de

D.471/2018) ------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 10.- EE2018-67-001-001523- Ref.:  la solicitud de la funcionaria Sra. Analía Da

Rosa C.10331,  a los efectos de que en base a lo dispuesto en el artículo 89 inciso segundo de

la  Ley  Nº  17.292  del  25  de  enero  de  2001,  de  licencia  con  goce  de  sueldo  por  su

participación como árbitra internacional de la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF).  Se

resuelve aplicar respecto de lo solicitado, el instituto de la comisión de servicio previsto en

el artículo 13 de la Ley Nº 19.121 del 20 de agosto de 2013 en los períodos comprendidos

entre 5/10/2018 – 16/10/2018, y del 19/10/2018 – 30/10/2018. (R.de D.472/2018) -------------

PUNTO  11.- EE2018-67-001-001632- Ref.:  asignación  de  tareas  de  supervisión  a  la

funcionaria Sra. María Cafferatta C.8188, en la Sucursal de Correos de Punta del Este –

Departamento  de  Maldonado.  Se  resuelve autorizar  la  asignación  transitoria,  ante  la

vacancia de supervisión y sin perjuicio de la oportuna provisión definitiva por concurso, de

la funcionaria Sra. María Cafferatta C.8188, en el Grado 6, Escalafón S, a partir de la fecha

del acto administrativo dictado. (R.de D.473/2018) --------------------------------------------------

PUNTO  12.- EE2018-67-001-001415- Ref.:  asignación  de  tareas  de  supervisión  al

funcionario Sr. Daniel Aguilar C.10242, en la Unidad Zonal N°14. Se resuelve autorizar la

asignación transitoria, ante la vacancia de supervisión y sin perjuicio de la oportuna 



provisión definitiva por concurso, del funcionario Sr. Daniel Aguilar C.10242, en el Grado 6,

Escalafón S, a partir de la fecha del acto administrativo dictado. (R.de D.474/2018) -----------

PUNTO 13.- EE2017-67-001-001627- Ref.: renovación de contratos en función pública que

vencen en el correr del mes de noviembre de 2018. Se resuelve Autorizar la renovación en

las mismas condiciones del contrato inicial, por el término de un año, a los funcionarios que

se  detallan:  C.11018  Moraes  Juan  C.11018;  Jara  Maximiliano  C.11281;  Rivero  Luis

C.11300;  Aceredo  Agustín  C.11301;  Márquez  Sofía  C.11302;  Peña  María  C.11303;

Giménez Camila C.11304; Ferrin Micaela C.11305; Torrent Virginia C.11306; Del Río Ana

C.11307 y Vigo María C.11308. (R.de D.475/2018) -------------------------------------------------

PUNTO 14.- EE2018-67-001-001654- Ref.:  renuncia  al  cargo del  funcionario Sr.  Silvio

Fernández  C.6942,  por  imposibilidad  física,  a  partir  del  30  de  noviembre  de  2018.  Se

resuelve aceptar la misma. (R.de D.476/2018) -------------------------------------------------------

PUNTO 15.-  EE2018-67-001-001703- Ref.: GCH- Coordinación Cobertura Convocatorias

Prioritarias. Se resuelve autorizar la ejecución del proyecto referido en la gerencia de Gestión

del Capital Humano, con vigencia al 1º de noviembre de 2018, bajo la dirección de la Jefa

Departamento Psic. Tayset Osmetti 10.115 y participación de integrantes de la interna de

Gestión del Capital Humano y otras áreas a determinar. (R.de D.477/2018) ---------------------

PUNTO 16.- EE2018-67-001-001453- Ref.: recursos de revocación, jerárquico y anulación

en subsidio interpuestos por la funcionaria Sra. Vanesa Soto C. 10538, contra la R.de D.Nº

378/2018 del 29 de agosto de 2018. Tomado conocimiento,  y en respuesta a lo solicitado

como medida para mejor proveer por la Asesoría Jurídica en Informe Nº 166/2018 de fecha

16 de octubre de 2018, respecto al objeto de lo peticionado por la funcionaria Vanesa Soto-

préstamo de uso gratuito de la finca de propiedad de la ANC sita en la ciudad de Colonia del

Sacramento-, corresponde puntualizar lo siguiente: Que las bases del llamado interno para

desempeñar funciones de Jefe de Departamento Red Nacional Postal asignable entre otros a

la circunscripción departamental de Colonia, preveían en el numeral 1- sobre “Requisitos” –

tener disponibilidad para radicarse- entre otros -  en el  departamento de Colonia;  que no

median en el caso razones de servicio que ameriten acceder a lo peticionado; que en base a

los principios de igualdad y legalidad objetiva que rigen la actividad administrativa puede y

debe no hacer lugar a lo solicitado.(R.de D.478/2018) ----------------------------------------------



Con el voto discorde del Director Dr. Fernando Saralegui.------------------------------------------

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente

relacionados,  con  excepción  del  Punto  16,  suscribiéndose  los  actos  administrativos

respectivos que fueron identificados con numeración correlativa, se cierra la sesión a las

16:35  horas;  procediéndose  a  la  lectura  y  aprobación  de  la  presente  acta  por  los  abajo

firmantes, acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento General de la Administración Nacional

de  Correos  aprobado  por  Resolución  del  Poder  Ejecutivo  Nº  761/013  de  fecha  18  de

noviembre de 2013, de lo que se deja constancia.-----------------------------------------------------

DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO             SRA. MARIA SOLANGE MOREIRA DÍAZ       

              VICEPRESIDENTA                                                           PRESIDENTA 
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